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Buenos Aires, 14 de Abril de 2009.-

CIRCULAR 22 / 09

Actualizada al 08 de Septiembre 2009

SECRETARIA DE SALTO

PROGRAMACION DE GRANDES PREMIOS A CARGO DE LA FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA
OTROS APOYOS.
MEDIDAS DE COORDINACION PARA ALTO RENDIMIENTO.
En la temporada hípica 2009 la Federación Ecuestre Argentina prevé, si las condiciones presupuestarias lo permiten, apoyar la actividad de ALTO RENDIMIENTO, con un sistema que ayude claramente a los jinetes y a las Instituciones organizadoras de pruebas de máximo nivel, independientemente de las que tradicionalmente se disputan con esta jerarquía (Ej. Derby General San Martín, Gran Premio Sol de Mayo, etc.)
1.  Se tomarán a cargo de la F.E.A. los premios correspondientes a la “prueba de cierre” (la mas importante) de determinados concursos establecidos puntualmente, en acuerdo con las Instituciones sedes  de los mismos.

Las pruebas serán en todos los casos de 1.50 mts.
La bolsa a distribuir en cada una de esas pruebas será de $21.000 (pesos veintiún mil) y se calcula desarrollar 6 pruebas a lo largo del año con una premiación de:
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	Clasificación
	Premiación

	1º puesto
	$7.500.-

	2º puesto
	$4.000.-

	3º puesto
	$3.000.-

	4º puesto
	$2.000.-

	5º puesto
	$1.500.-

	6º puesto
	$1.000.-

	7º puesto
	$800.-

	8º puesto
	$600.-

	9º puesto
	$350.-

	10º puesto
	$250.-


Siempre se distribuirán los diez premios previstos, con la condición de no haber sido eliminado en el recorrido inicial.
Los concursos  seleccionados para desarrollar lo expresado anteriormente serán en una primera fase, hasta el mes de Agosto, los siguientes:

	Club
	Fecha

	Club Hípico y de Golf City Bell
	22 al 24 de Mayo

	Club Hípico Argentino
	12 al 14 de Junio

	Club Alemán de Equitación
	28 al 30 de Agosto (Rincón Zangersheide)

	Club Hípico Argentino
	25 al 27 de Septiembre

	Highland Park Country Club
	09 al 11 de Octubre

	Tortugas Country Club
	30 de Octubre – 01 de Noviembre

	San Jorge Village
	13 al 15 de Noviembre


La Federación Ecuestre Argentina podrá modificar los lineamientos de esta Circular si resultare indispensable, así como modificar los premios en función de los recursos existentes.
En todos los casos  las pruebas referidas anteriormente  deben denominarse GRAN PREMIO FEDERACIÓN ECUESTRE ARGENTINA, eventualmente con el agregado del nombre de un auspiciante ó del Club Sede, si éste dispusiera mejorar sustancialmente la bolsa de premios establecida; lo cual siempre deberá realizarse en acuerdo con esta Federación.

La recaudación en concepto de inscripciones para estas pruebas será de libre disponibilidad de la F.E.A., quien por otra parte no aportará ninguna partida especial para que se organicen.
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2. Premio Especial.

La Federación Ecuestre Argentina esta estudiando la posibilidad de implementar un premio especial para el binomio nacional, que logre durante el año en curso los mejores resultados, evaluandose todas las pruebas de 1.50 mts., menos el Derby General San Martin y los Campeonatos Nacionales.
3. Interior de País.

Determinados concursos del Interior del país (Regionales) contarán con el apoyo de transporte que permita la concurrencia de jinetes de primera categoría, para mayor jerarquía del evento.
4. La Federación Ecuestre Argentina tiene previsto organizar otros concursos especiales a su cargo, como por ejemplo la Copa F.E.A.

5. Nivel Internacional.

El apoyo a estos concursos se producirá conforme sea aprobado el presupuesto de las distintas disciplinas por parte del Comité Ejecutivo, y en un todo de acuerdo con la situación económica – financiera y la importancia de la participación de binomios del país.
6. Paralelamente al apoyo previsto según los puntos anteriores, se establecen determinados criterios que deberán ser cumplidos por las Entidades organizadoras de otros concursos.

6.1 Las pruebas de “Alto Rendimiento” del Calendario Hípico Nacional tendrán como mínimo la siguiente premiación en efectivo:

	Pruebas de 1.45 mts. ó 1.50 mts.
	Pruebas de 1.40 mts.

	Al 1º $5.000.-
	Al 1º $3.500.-

	Al 2º $3.000.-
	Al 2º $2.200.-

	Al 3º $2.500.-
	Al 3º $1.800.-

	Al 4º $2.000.-
	Al 4º $1.500.-

	Al 5º $1.500.-
	Al 5º $1.000.-

	Al 6º $750.-
	Al 6º $500.-

	Otros $350.-
	Otros $250.-
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6.2 Quienes hayan finalizado sin faltas el recorrido inicial de pruebas de 1.50 mts. y no obtengan premio, deberán ser invitados a la premiación y recibir como mínimo una cucarda y el doble del valor de la inscripción.
6.3 Las inscripciones de las pruebas de “Alto Rendimiento” no podrán superar los siguientes montos:

	Pruebas de 1.45 mts. ó 1.50 mts.
	Pruebas de 1.40 mts.

	Máximo $150.-
	Máximo $100.-


6.4 En todos los casos de las pruebas de Alto Rendimiento, el porcentaje de premios en efectivo será treinta (30%), con aproximación en mas, de los binomios inscriptos en cada prueba.
6.5 Los Clubes o Entidades no están obligados a redistribuir el sobrante, una vez otorgados los premios establecidos en 6.4.
7. Orden de ingreso al segundo recorrido, de jinetes con más de un caballo.

En pruebas de “Alto Rendimiento” el ingreso al segundo recorrido será por orden inverso a las faltas, ó faltas y tiempo (según bases) del primer recorrido.

Los jinetes con más de un caballo empatado, podrán (a criterio del jurado) adelantar uno de ellos, dentro de los que arrastran igual cantidad de faltas.

Quiere decir que en ningún caso un caballo con cero falta saltará antes que uno con cuatro faltas, por ejemplo.

Los jurados deberán en todos los casos velar por el cumplimiento de esta norma, asegurándose el buen desarrollo de la prueba en todo sentido.
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